
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

RESOLUCION No. CSJATR18-82 
Miércoles, 14 de febrero de 2018

(Magistrada (E) Ponente: Dra. Faisy Llerena Martínez) 

RADICACIÓN 08001-01-11-001-2018-00043-00

"Por medio de la cual se decide sobre la apertura de una vigilancia Judicial Administrativa"

Que la señora BERLYS CONRADO PEREZ, identificada con la Cédula de ciudadanía No 
32.654.102 de Barranquilla solicitó ejercer vigilancia Judicial administrativa, dentro proceso de 
radicación No. 2017-00336 contra el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de 
Barranquilla.

Que el anterior escrito, fue radicado e! día 05 de febrero de 2018, en esta entidad y se 
sometió a reparto el 10 de enero de 2018. correspondiéndole al despacho decidir según el 
número de radicado que se lleva para los procesos de vigilancia el 08001-01-11-001-2018- 
00043-00.

1.- HECHOS Y ARGUMENTOS DEL QUEJOSO (A)

Que la inconformidad planteada por la señora BERLYS CONRADO PEREZ, consiste en los 
siguientes hechos:

"BERLYS CONRADO PEREZ, identificada con ia céduia de ciudadanía número 
32.654.102, de Barranquilia, abogada titulada en ejercicio con T.P. No. 128.818, del 
CSJ, en mi condición de apoderada judiciai de TOMAS RAFAEL VALLEJO CONRADO, 
dentro de un proceso ordinario iaboral, respetuosamente me permito solicitarie se sin/a 
efectuar una “Vigilancia Judicial Administrativa ai proceso ordinario laboral y fallo del 
mismo, que actualmente lleva a cabo el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE 
BARRANQUILLA Con radicación No. 08001-33-33- 004-2.017-00336-00. Demandante: 

TOMAS RAFAEL VALLEJO CONRADO.
Demandados: SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL Y COLPENSIONES"

HECHOS

En mi condición de apoderada Judicial según poder conferido por TOMAS RAFAEL 
VALLEJO CONRADO, para defenderle sus derechos laborales como sen/idor público, 
formule una demanda ordinaria laboral de mayor cuantía, correspondiéndole al juzgado 
tercero laboral del circuito de Barranquilla, radicada con el No. 0038-2.015, la cual fue 
admitida, siendo trasladada a las partes demandadas Secretaria de Educación 
Departamental del Atlántico y Colpensiones, quienes contestaron la demanda, luego, tal 
como consta en expediente fueron agotaron por el despacho judicial las etapas de 
audiencias de tramite señcúándose fecha para el fallo, cuya audiencia fue aplazada tres 
veces y en el último aplazamiento mes de octubre del 2.017, no fue realizada según, 
debido a la falta de competencia del Juzgado laboral según por ser el demandante 
empleado público, siendo trasladado a la oficina de servicios para el reparto de los 
juzgados administrativos.

2. Una vez repartido el proceso correspondió al Juzgado cuarto administrativo de
Barranquilla, con radicación No. 00336-2.017, por lo tanto, ia señora Juez según copias
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de auto de fecha adjunto expidió un auto por el termino de (10) días para que hiciera 
nueva demanda y poder dirigido a elia, aclarándole las pretensiones de la misma, lo 
cual así se cumplió.
Una vez pasado al despacho de la juez lo anterior, según copias de auto de fecha (18) 
de diciembre del 2.017, que adjunto la señora Juez expidió otro auto inadmitiendo todo, 
ia nueva demanda, el poder y todo el contexto.

Manifiesta esta, en el referido auto que tengo un término de (10) días, so pena de 
rechazo para que haga de nuevo la demanda y el poder con “Una serie de exigencias 
señaladas en el texto del auto, que considero innecesario’’

NUEVOS HECHOS:

En cumplimiento del auto de fecha (18) de Diciembre del 2.017, proferido por el 
Juzgado cuarto administrativo de BarranquHla, en el cual ordena subsanar la demanda y 
poder; y, según consta en copias de memoriales que adjunto radicado el día (15) de 
Enero del 2.018, constante de (30) folios, subsane la demanda con todos y cada uno de 
los requisitos especificados por ¡a juez, pero en auto de fecha (30) de enero del 2.018, 
esta me rechaza injustificadamerúe la demanda.

Mi actual pretensión es señor Magistrado ponente, es que se efectúe la "Vigilancia 
Judicial administrativa del recurso de reposición y su resolución que formulo contra el 
citado auto que rechaza ¡a demanda" porque se necesita que esa demanda sea 
admitida porque el demandante necesita que se le concedan sus derechos 
demandados ya que está enfermo y quedado desamparado.

2.- SOBRE EL TRÁMITE DE LA VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA

La Carta Magna establece ia administración de justicia como una función pública y dispone la 
observancia oportuna a los términos procesales precisando en el artículo 228 lo siguiente:

“ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones 
son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las 
excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial.
Los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será 
sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo".

Por su parte, la Ley de Administración de Justicia en el artículo 101 numeral 6 asigna a las 
Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, la función de ejercer 
Vigilancia Judicial Administrativa, en aras a que la justicia se administre oportuna y 
eficazmente y cuidar del normal desempeño de las labores de funcionarios y empleados de la 
Rama Judicial.

De tai manera, que a través del Acuerdo No PSAAll- 8716 de 2011, la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, reglamentó el objeto de la Vigilancia Judicial, señalando, 
que ésta figura por su naturaleza es un mecanismo eminentemente administrativo, la cual se 
aplica cuando dentro del trámite de la acción, se advierte mora judicial injustificada.

Que durante el trámite de esta vigilancia judicial administrativa en fundamento de! artículo 5° 
del Acuerdo PSAAll-8716 de 2011, esta Sala requirió al funcionario (a) judicial del Despacho 
del que trata esta vigilancia, para que dentro del término de los tres días hábiles siguientes se 
pronunciara sobre los hechos y supuestos denunciados y/o in\/estigados de oficio.
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Resolución Hoja No. 4

4. - PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER

¿Debe decretarse la apertura formal de la vigilancia judicial administrativa dentro de la 
presente actuación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6o de) Acuerdo PSAAll- 
8716 de Octubre 6 de 2011?

Para despejar este interrogante se procederá a analizar la información recaudada durante la 
presente actuación a la luz de! marco normativo aplicable.

5. - FUNDAMENTO JURÍDICO APLICABLE - PREMISA NORMATIVA

❖ El artículo 228 de la Constitución Política de Colombia establece que la administración 
de justicia es una función pública, que los términos procesales se observarán con 
diligencia, que su incumplimiento será sancionado y que sus decisiones son 
independientes.

❖ Por su parte el artículo 101 de la Ley 270 de 1996. Numeral 6, asignó como una de las 
funciones de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, la 
de “ejercer la vigilancia judicial para que la justicia se administre oportuna y 
eficazmente, y cuidar del normal desempeño de las labores de funcionarios y 
empleados de esta Rama”.

❖ Dicha facultad fue reglamentada por el Acuerdo 8716 de 2011 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la judicatura, en cuyo artículo primero se 
señaló que la vigilancia judicial propende porque la justicia se administre oportuna y 
eficazmente, quedando restringido su campo de aplicación al cumplimiento de los 
términos procesales.

❖ En ese mismo artículo Io se precisó que la vigilancia judicial administrativa, como 
actuación administrativa es de naturaleza distinta a la acción disciplinaria, la cual está 
a cargo de las Salas Disciplinarias de los Consejos Superior y seccionales de la 
Judicatura.

❖ De igual manera, sobre la naturaleza y alcance de la vigilancia judicial administrativa la 
Ley Estatutaria de la Administración de justicia, contempló en su artículo 5o entre los 
principios que rigen la administración de justicia, el de la autonomía e independencia 
judicial en el ejercicio de sus func ones, en virtud de lo cual ningún superior jerárquico 
en el orden administrativo o jurisdiccional podrá insinuar, exigir, determinar o 
aconsejar a un funcionario judicial para imponerle las decisiones o criterios que deba 
adoptar en sus providencias. Por tanto, a esta Corporación le está vedado examinar el 
contenido de las decisiones adoptadas dentro de los procesos judiciales, aún por vía 
de vigilancia judicial administrativa.

❖ Igualmente, en el artículo 2o del reglamento de la vigilancia judicial administrativa - 
Acuerdo PSA 8716 de 2011- se estipuló que la vigilancia judicial administrativa debe 
surtir la siguiente secuencia:

a) Formulación de la solicitud de vigilancia judicial administrativa:
b) Reparto:
c) Recopilación de información;
d) Apertura, comunicación, traslado y derecho de defensaA Palacio de Justicia. Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
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e) Proyecto de decisión
f) Notificación y recurso
g) Comunicaciones.

6. - HECHOS PROBADOS

En relación a las pruebas aportadas por el quejoso fueron allegadas las siguientes;

• Copias de la subsanación de la demanda radicada el día (15) de enero del 2.018, 
constante de (12) folios

• Copias del auto de fecha (30) de enero dei 2.018. proferido por la Juez cuarto 
administrativo.

• Copias de recurso de reposición formulado contra el auto que rechaza la demanda.

En relación a las pruebas aportadas por la Juez Cuarto Administrativo del Circuito de 
Barranquilla, se allegaron las siguientes pruebas;

• Copia de la respuesta se envía por el correo electrónico indicado en el oficio No. 
CSJ ATAO18-13 5

7. ANÁLISIS JURÍDICO DEL CASO

7.1- Competencia, objetivo y procedimiento a aplicar;

Como se indicó en el acápite correspondiente al marco normativo aplicable, se concluye que 
esta Sala es competente para adelantar la presente vigilancia judicial administrativa, 
actuación administrativa cuyo objetivo se contrae a verificar el cumplimiento de los términos 
procesales, la cual es diferente a la acción disciplinaria, función a cargo de las Salas 
Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura.

Así mismo, el alcance de la vigilancia judicial administrativa se dirige a detectar actuaciones 
inoportunas y/o ineficaces por parte de los operadores judiciales, referidos a la tardanza o 
mora para desplegar las actuaciones a su cargo y, en caso de que se encuentren, propender 
por su normalización, dado que le está vedado examinar el contenido de las decisiones 
judiciales, amparadas por el principio de independencia judicial.

7.2- Análisis del caso concreto

En mérito de lo expuesto, esta Corporación considera pertinente entrar a determinar el 
problema jurídico dentro del presente caso, el cual con base a los hechos planteados por el o 
la solicitante se resume así; ¿Es aplicable el mecanismo de vigilancia judicial administrativa 
por las presuntas irregularidades en la decisión adoptada dentro del proceso radicado bajo el 
No. 2017-00336?

Seguidamente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico se da cuenta que en el 
Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Barranquilla, cursa proceso ordinario laboral de 
mayor cuantía de radicación No. 2017-00336.

Al confrontar los hechos presentados en la presente vigilancia judicial administrativa, no 
admite discusión el hecho de que debe existir un pronunciamiento por parte del Funcionario 
Judicial del conocimiento dentro de los términos, de una manera pronta y cumplida. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el rasgo de mayor relevancia en la administración de justicia,
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Resolución Hoja No. 8

ARTICULO SEGUNDO: Comuniqúese la presente decisión al servidor (a) judicial y al quejoso (a), 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo PSAAll-8716 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: La anterior decisión se expide conforme a la ley y el reglamento.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

5t7 j-í(/roCA hidcljoé-j 
FAISYILERENA MARTINEZ O

Magistrada (E) Ponente
OLGA LUCIA RAMIREZ 

Magistrada

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
Telefax: (95)3410135. www.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla - Atlántico. Colombia

http://www.ramajudicial.gov.co

